
 
     AYUNTAMIENTO 
      DE SERRATO 
      N.I.F. Q-2900562F 
      C/ Caminillo, 1 
      Código Postal 29471 
         (Málaga) 

  

NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LOS CONCEJALES 

 

Con fecha 27 de abril de 2020, por parte de la Alcaldía se ha dictado el 

siguiente Decreto: 

              “  Visto el RD 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID- 19, donde se establecen una serie de limitaciones 

a la libre circulación de las personas y medidas de contención para la 

realización de actividades públicas.  

               Visto que mediante RD 492/2020, de 24 de abril,  por el que se 

prorroga el estado de alarma declarado por el RD 463/2020, de 14 de 

marzo por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

situación de crisis sanitarias ocasionada por el COVID-19,  hasta las 00:00 

horas del próximo día 10 de mayo.  

              En virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía por el art. 

21.1.m) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, por el presente DECRETO: 

Primero: Suspender el Pleno del Ayuntamiento de Serrato previsto para el 

presente mes de abril. 

Segundo: Notificar la presente Resolución a los miembros de la Corporación 

del Ayuntamiento para general conocimiento.”  

 

                            Lo que le comunico para su conocimiento y oportunos 

efectos. 

El Secretario-Interventor, 

Fdo. Juan Carlos Fernández Mochón. 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf
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de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf
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